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Rv: Contestación de demanda

mario arrieta paez <odontos_in@hotmail.com>
Mié 28/09/2022 5:03 PM

Para: Juzgado 59 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl59bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (2 MB)
BCAEF61C-A6A9-4B2F-B806-A2EA7126506D.jpeg;

De: mario arrieta paez 
Enviado: miércoles, 28 de sep�embre de 2022 4:57 p. m. 
Para: cmpl59bt@cendoj.ramajudicial.gov.co <cmpl59bt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: Contestación de demanda
 
Señor:
JUEZ JUZGADO CUARENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MIÑTIPLE
E.                                 S.                             D

Proceso:   Restitución de inmueble           arrendado
Demandante: Inmoboliria Ospina 
Demandado:Mario Arrieta Paez
Radicado: 11001400305920220091400

Asunto: Contestacion de demanda

Yo Mario Arrieta Paez con C.C #19422508 de Bogotá, actuando a nombre propio, respetuosamente me
dirijo a usted, para aclararle y explicarle que me ha llevado a esta situación.

La Mora que presentó en el contrato de arrendamiento, no ha sido por negligencia o dolo.
Estas han sido dificultades que se han presentado por la emergencia economica, sanitaria y social que
hemos vivido en estos tiempos

Esto no quiere decir que desconozca mis deberes y obligaciones 
Por tal motivo estaré en la brevedad de lo posible realizando los respectivos depósitos para aliviar la
mora

A su vez presento la siguiente excepción  que relacionó a continuación:
- Cambio de mezclador platero
-Servició eléctrico, ubicación de polos
Estas reparaciones se hicieron de forma inmediata y urgente en su momento, ya que estaban
afectando la normalidad y cotidianidad del día a día

Anexo factura por un total de $280.000

Agradezco la gestión y voluntad prestadas
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AT/TE MARIO ARRIETA PAEZ
             C.C # 19422508 de Bogota




